
Se deia canstancia que, durante el 19 de diciembre del 2A20 al 11 de enera del
presente aña, no coffen términos, por encontrarse el juzgado en Ia vacancia

judicial. Los Pafios 12 de enera del 2021.

LUZ MIREYA DELGADO N/ÑO
Secretaria.

RADICADO : 2A20-00339. C. E. C.

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Pafibs, veinte de enero deldos milveintiuno

El señor LUIS FERNANDO LIZARAZO I-OZADA a través de mandatario judicial,
presenta demanda de Cesación Efectos Civiles de Makimonia Religioso en contra
de la señora MARIA FERNANDA SANCHEZ CEBAIIOS.

Revisada la demanda, el Despacho advierte, que no se acreditó el envío
simultáneo de la demanda y sus anexos a la demandada, en observancia de lo
establecido en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.

Por lo anterior, se declara inadmisible y se concede el término de cinco {5} días
para subsanarla so pena de rechazo art. 90 del C.G.P.

Se reconoce personería jurídica at Dr. ALVARO JAVTER RIVERA LiZCANO, como
apoderado judicial del demandante, en las términos y para los fnes del pader
allegada.
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